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MANUAL DE AYUDA DE LLENADO EN TAXONOMIA CMF CL-CI 2026





(Para todas las entidades con valores inscritos en el Registro de Valores, con excepción de aquellas que se encuentran acogidas a la NCG N°473 de abril de 2022, administradoras de fondos de pensiones y de las compañías de seguros, y para todas las sociedades inmobiliarias de Leasing Habitacional y entidades o empresas públicas inscritas en el Registro Especial de Entidades Informantes)














ENERO 2026


I. CONSIDERACIONES GENERALES 



1) Todas las entidades con valores inscritos en el Registro de Valores, deberán entregar la totalidad de las notas requeridas en la “Taxonomía CL-CI 2026”, siendo de carácter obligatorio tal información en la medida que ésta le sea aplicable a la entidad.


2) Respecto de aquellas entidades que se encuentren en las siguientes situaciones, se informa lo siguiente:

	RUBRO
	TAXONOMIA A UTILIZAR

	Cajas de Compensación
	Deberá, utilizar la Taxonomía CMF CL-CC 2026

	Holding Bancarios *
	Podrá utilizar:
Taxonomía CMF CL-CI 2026 o Taxonomía CMF CL-HB 2026

	Holding Seguros *
	Podrá utilizar:
Taxonomía CMF CL-CI 2026 o Taxonomía CMF CL-HS 2026

	Holding Bancario -Seguros *
	Podrá utilizar:
Taxonomía CMF CL-CI 2026 o Taxonomía CMF CL-BS 2026


* : Las entidades que se encuentren en esta situación, debieran utilizar aquella Taxonomía que refleje de mejor manera su negocio.


3) En cada nota XBRL, existe al inicio un elemento del tipo “Bloque de texto” o nonnum:textBlockItemType en el cual podrá incluir toda aquella información adicional que se requiera informar.


4) En caso de requerir informar una nota específica y que no se encuentre en el listado de notas que incluye la Nueva Taxonomía, deberá incluir dicha información bajo el Rol “[900000] Nota – Otras notas adicionales”.


5) Dentro de las Notas requeridas en la Taxonomía CMF CL-CI 2026 que deben ser preparadas en formato HTML escapado (VER ANEXO) o texto, si incluye alguna imagen debe ser codificada en base 64, o bien, hacer el link a una imagen que esté referenciada en un sitio web, para que pueda ser visible posteriormente. Lo anterior, también aplica a cualquier elemento de tipo nonnum:textBlockItemType de la taxonomía que requiera incluir imágenes de gráficos o tablas para su mejor comprensión:



	ROL
	NOTA

	[800500] 
	Nota - Lista de notas

	[811000] 
	Nota – Cambios en políticas contables, estimaciones contables y errores

	[815000] 
	Nota - Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa

	[832900] 
	Nota - Acuerdos de concesión de servicios 

	[834480] 
	Nota - Beneficios a los empleados

	[838000] 
	Nota - Ganancias por acción

	[861000] 
	Nota - Análisis de otro resultado integral por partida

	[873000]
	Nota - Riesgos financieros

	[874000]
	Nota - Contingencias y restricciones

	[875000]
	Nota – Sanciones

	[900000]
	Nota – Otras notas adicionales


 

6) En todos los cuadros en los cuales la sociedad deba informar el nombre o título de columnas y/o filas, deberá tener el debido cuidado que dichos nombres sean acordes y representativos de la información que se entrega.











II. CONSIDERACIONES AL INGRESO DE INFORMACION 


1) [110000] Información general sobre estados financieros

a) Se deberá completar la totalidad de la información requerida en esta nota, salvo respecto de los siguientes elementos, que en caso de no corresponder informar en el elemento “Explicación del cambio en el nombre de la entidad que informa u otras formas de identificación desde el final del periodo sobre el que se informa precedente”, deberán ingresar las siglas NA (No Aplica): 
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	Asimismo, respecto de los elementos que a continuación se detallan, sólo deberán contener información en los períodos que se informan:

	Prefijo
	Nombre
	Etiqueta
	PERIODOS EN LOS QUE SE DEBE INFORMAR

	cl-ci
	NombreEmpresaAuditoriExterna
	Nombre de empresa de auditoría externa
	JUNIO / DICIEMBRE

	cl-ci
	NombreSocioFirmaOpinion
	Nombre del Socio que firma opinión
	JUNIO / DICIEMBRE

	cl-ci
	RutSocioFirmaOpinion
	Rut del socio que firma opinión
	JUNIO / DICIEMBRE

	cl-ci
	TipoOpinionEEFFDiciembre
	Tipo de opinión a los estados financieros diciembre
	DICIEMBRE

	cl-ci
	InformeEEFFJunio
	Informe revisión estados financieros junio
	JUNIO 

	cl-ci
	FechaEmisionOpinionEstadosFinancieros
	Fecha de emisión de la opinión sobre estados financieros
	JUNIO / DICIEMBRE




b) En el contexto “RutSocioFirmaOpinion”, se deberá digitar el Rut del Socio que firma requiriendo su dígito verificador, de la siguiente forma:

11111111-1

2) [610000] Estado de Cambio en el Patrimonio – Estados financieros consolidados

Los saldos de “Patrimonio al comienzo del período”, que fueron comunicados como saldos finales del período anterior, pueden sufrir modificaciones por “Incremento (disminución) por cambios en políticas contables” y/o “Incremento (disminución) por correcciones de errores”, originándose un “Patrimonio previamente reportado” y un nuevo “Patrimonio al comienzo del periodo”. 




3) [800100] Nota – Subclasificaciones de activos, pasivos y patrimonio

La información contenida en esta nota, sólo se requiere en archivo XBRL y no en el PDF que contiene los estados financieros.


4) [800200] Nota – Análisis de ingresos y gastos

La información contenida en esta nota, sólo se requiere en archivo XBRL y no en el PDF que contiene los estados financieros.


5) [818000] Nota - Partes relacionadas
La información de este ROL debe presentarse obligatoriamente cuando los rubros “Cuentas por cobrar a entidades relacionadas” y “Cuentas por pagar a entidades relacionadas” presenten saldos en el Estado de situación financiera (ROLES [210000] o [220000] respectivamente).


6) [822400] Nota – Otra información a revelar sobre instrumentos financieros

a) En Activos Financieros, el cuadro “Estratificación de la cartera”, deberá ser llenado exclusivamente con la información correspondiente a “Deudores comerciales”, que incluye los conceptos relacionados a “Deudores por operaciones de crédito”, “Deudores por operaciones de factoring”, “Contratos de leasing” y “Deudores varios”. En consecuencia, se excluiría de informar en el mencionado cuadro de estratificación, los rubros de “Pagos anticipados” y “Otras cuentas por cobrar”, que forman parte del saldo de Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar del “Estado de Situación Financiera”.
Se precisa que, en relación con los conceptos incluidos en este cuadro, relacionados con cartera securitizada y cartera repactada, sólo deberán ser informados en caso de corresponder.

b) El cuadro “Número y monto operaciones” (que se adjunta a continuación), solo debe ser llenado por las empresas que otorgan financiamiento, con información relacionada con operaciones de crédito de dinero realizadas durante el ejercicio.

	cl-ci
	NumeroYMontoOperacionesSinopsis
	Número y monto operaciones [sinopsis]
	abstracto

	cl-ci
	DetalleOperacionesTabla
	Detalle de operaciones [tabla]
	tabla

	cl-ci
	DetalleOperacionesEje
	Detalle de operaciones [eje]
	eje

	cl-ci
	DetallePorTipoOperacionesMiembro
	Total detalle por tipo de operaciones [miembro]
	miembro

	cl-ci
	PeriodoOperacionesEje
	Periodo de las operaciones [eje]
	eje

	cl-ci
	UltimoTrimestreMiembro
	Ultimo trimestre [miembro]
	miembro

	cl-ci
	AcumuladoAnualMiembro
	Acumulado anual [miembro]
	miembro

	cl-ci
	DetalleOperacionesPartidas
	Detalle de operaciones [partidas]
	abstracto

	cl-ci
	DescripcionOperacion
	Descripción de operación
	texto

	cl-ci
	NumeroOperaciones
	Número de operaciones
	X, duración

	cl-ci
	MontoOperaciones
	Monto de las operaciones
	X, duración



c) Si la sociedad presenta información para “MontosNominalesPrestamosSinopsis”; y “MontosNominalesObligacionesPublicoSinopsis”, deberá completar los datos que se detallan a continuación; en caso de no tener información en algún ítem, deberá ingresar las siglas NA (No Aplica).

i) Para “PrestamosBancariosPartidas”, los ítems a completar son los siguientes:

	RUTEntidadDeudora

	NombreEntidadDeudora

	PaisEmpresaDeudora

	NombreEntidadAcreedora

	MonedaOUnidadReajuste

	TipoAmortizacion

	TasaEfectiva

	TasaNominal



ii) Para “ObligacionesConPublicoPartidas”, los ítems a completar son los siguientes:

	RUTEntidadDeudora

	NombreEntidadDeudora

	PaisEmpresaDeudora

	NumeroInscripcion

	Series

	FechaVencimiento

	MonedaOUnidadReajuste

	PeriodicidadAmortizacion

	TasaEfectiva

	TasaNominal



d) En “RestriccionesFinancierasPartidas”, los ítems a completar son los siguientes:

	TipoInstrumentoConRestriccion

	RestriccionACumplirPorInformanteOSubsidiaria

	Acreedor

	NumeroInscripcion

	NombreIndicadorORatioFinanciero

	PeriodicidadMedicion

	MecanismoCalculoODefinicionIndicadorORatio

	RestriccionQueDebeCumplir

	IndicadorORatioDeterminadoPorSociedad

	CumplimientoSINO

	CuentasUtilizadasEnCalculoIndicadorORatio



En “TipoInstrumentoConRestricción”, se incluye una lista desplegable con las siguientes opciones:

Bonos
Efecto de Comercio
Crédito IF: Se refiere a todos los acreedores distintos del público, ya sea bancos, organismos multilaterales (Banco mundial, IFC, Corfo, etc).


7) [822450] Nota – Cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar

a) La totalidad de la información requerida en esta nota, respecto a información por plazos en forma desagregada, es obligatoria para todas aquellas sociedades a las cuales se les ha solicitado tal desagregación a través de Oficios Ordinarios. 
Para el resto de las entidades, la entrega es voluntaria: 

	
Cuentas comerciales al día según plazo [partidas]

	Hasta 30 días

	Entre 31 y 60 días

	Entre 61 y 90 días

	Entre 91 y 120 días

	Entre 121 y 365 días

	Más de 365 días

	Cuentas comerciales vencidas según plazo [partidas]

	Hasta 30 días

	Entre 31 y 60 días

	Entre 61 y 90 días

	Entre 91 y 120 días

	Entre 121 y 180 días

	Más de 180 días



b) Todas las sociedades deberán informar lo requerido en los siguientes ítems:

	cl-ci
	InformacionARevelarSobreCuentasComercialesPorPagarYOtrasCuentasPorPagarBloqueDeTexto
	Información a revelar sobre cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar [bloque de texto]
	bloque de texto

	cl-ci
	CuentasComercialesAlDia
	Total
	X, instante, crédito

	cl-ci
	PeriodoPromedioPagoCuentasAlDiaEnDias
	Periodo promedio de pago cuentas al día (días)
	X, instante

	cl-ci
	CuentasComercialesVencidas
	Total
	X, instante, crédito

	cl-ci
	PeriodoPromedioPagoCuentasVencidasEnDias
	Periodo promedio de pago cuentas vencidas (días)
	X, instante

	cl-ci
	PlazosPromedioPagoAProveedores
	Plazos promedio de pago a proveedores
	texto

	cl-ci
	InteresesAsocieadosALasDeudas
	Intereses asociados a las deudas
	texto

	cl-ci
	InformarPrincipalesProveedoresOAcreedoresMontosOPorcentajesRepresentatividad
	Informar principales proveedores o acreedores, con sus respectivos montos o porcentajes de representatividad
	texto

	cl-ci
	OtraInformacionAdicionalCuentasPorPagar
	Otra información adicional
	texto



c) Los ejes “Cuentas al día por tipo de proveedor” y “Cuentas plazos vencidos por tipo de proveedor”, de las tablas “Proveedores con pagos al día” y “Proveedores con plazos vencidos”, respectivamente, son extensibles. Esto significa que cualquier entidad, en caso que lo requiera, puede incluir un mayor detalle de aquellos conceptos que representen de mejor manera su negocio, y que sean distintos a los que actualmente se encuentran detallados: “Bienes”, “Servicios” y “Otros”. Se adjuntan las columnas de las tablas mencionadas:
 
	cl-ci
	ProveedoresConPagosAlDiaTabla
	Proveedores con pagos al día [tabla]
	tabla

	cl-ci
	CuentasAlDiaPorTipoProveedorEje
	Cuentas al día por tipo de proveedor [eje]
	eje

	cl-ci
	CuentasComercialesAlDiaMiembro
	Total [miembro]
	miembro

	cl-ci
	CuentasAlDiaProveedorBienesMiembro
	Bienes [miembro]
	miembro

	cl-ci
	CuentasAlDiaProveedorServiciosMiembro
	Servicios [miembro]
	miembro

	cl-ci
	CuentasAlDiaProveedorOtrosMiembro
	Otros [miembro]
	miembro

	cl-ci
	ProveedoresConPlazosVencidosTabla
	Proveedores con plazos vencidos [tabla]
	tabla

	cl-ci
	CuentasPlazosVencidosPorTipoProveedorEje
	Cuentas plazos vencidos por tipo de proveedor [eje]
	eje

	cl-ci
	CuentasComercialesVencidasMiembro
	Total [miembro]
	miembro

	cl-ci
	CuentasPlazosVencidosProveedorBienesMiembro
	Bienes [miembro]
	miembro

	cl-ci
	CuentasPlazosVencidosProveedorServiciosMiembro
	Servicios [miembro]
	miembro

	cl-ci
	CuentasPlazosVencidosProveedorOtrosMiembro
	Otros [miembro]
	miembro




8) [824180] Nota – Agricultura

Las empresas que se dedican a la Acuicultura, deberán entregar la información que se solicita en el cuadro adjunto, teniendo presente que las ganancias o pérdidas por cambios en el valor justo de los activos biológicos, así como el mayor o menor costo correspondiente al ajuste a dicho valor de los activos cosechados y vendidos, se deberán presentar en rubros separados, como parte del Costo de Ventas (siendo éste el mismo informado en el Estado de Resultados) y formando parte de la “Ganancia bruta” del período:

	cl-ci
	OtraInformacionActivosBiologicosSinopsis
	Otra información activos biológicos [sinopsis]
	abstracto

	Ifrs
	CostOfSales
	Costo de ventas
	X, duración, débito

	cl-ci
	CostoVentasPreFairValue
	Costo de ventas pre fair value
	X, duración, débito

	cl-ci
	CargoAbonoResultadosFairValueActivosBiologicosCosechadosYVendidos
	Cargo (abono) a resultados Fair Value de activos biológicos cosechados y vendidos
	X, duración, débito

	cl-ci
	CargoAbonoResultadosFairValuePorCrecimientoActivosBiologicosDelPeriodo
	Cargo (abono) a resultados Fair Value por crecimiento de activos biológicos del período
	X, duración, débito


9) [825700] Nota – Participaciones en otras entidades
a) En “Información a revelar sobre subsidiarias”, la información a incluir deberá contemplar tanto aquellas subsidiarias directas como indirectas, en caso de no tener información en algún ítem de los siguientes, deberá ingresar las siglas NA (No Aplica):


[image: ]

b) En relación con ”Información a revelar sobre Asociadas”

Si la sociedad presenta información para “ActivosCorrientesOtrasEntidades”; “ActivosNoCorrientesOtrasEntidades”; “PasivosCorrientesOtrasEntidades”  y/o “PasivosNoCorrientesOtrasEntidades”, deberá completar los datos que se detallan a continuación; en caso de no tener información en algún ítem, deberá ingresar las siglas NA (No Aplica):

	NameOfAssociate
	Nombre de la asociada

	DescriptionOfNatureOfEntitysRelationshipWithAssociate
	Descripción de la naturaleza de la relación de la entidad con una asociada

	PrincipalPlaceOfBusinessOfAssociate
	Domicilio principal de la asociada

	CountryOfIncorporationOrResidenceOfAssociate
	País donde está constituida la asociada

	ProportionOfOwnershipInterestInAssociate
	Proporción de participaciones en la propiedad en asociadas

	ProportionOfVotingPowerHeldInAssociate
	Proporción de derechos de voto mantenidos en asociadas

	DescriptionOfWhetherInvestmentInAssociateIsMeasuredUsingEquityMethodOrAtFairValue
	Descripción de si las inversiones en asociadas se miden utilizando el método de la participación o al valor razonable

	DescriptionOfBasisOfPreparationOfSummarisedFinancialInformationOfAssociate
	Descripción de la base de preparación de la información financiera resumida de asociadas

	DividendsReceived
	Dividendos recibidos



c) En relación con “Información a revelar sobre participaciones en Acuerdos conjuntos” (sea Operación conjunta o Negocio Conjunto)

Si la sociedad presenta información para “ActivosCorrientesOtrasEntidades”; “ActivosNoCorrientesOtrasEntidades”; “PasivosCorrientesOtrasEntidades”  y/o “PasivosNoCorrientesOtrasEntidades”, deberá:



En Operaciones Conjuntas, completar los datos que se detallan a continuación; en caso de no tener información en algún ítem, deberá ingresar las siglas NA (No Aplica):
	DisclosureOfJointOperationsLineItems
	Información a revelar sobre operaciones conjuntas [partidas]

	NameOfJointOperation
	Nombre de la operación conjunta

	DescriptionOfNatureOfEntitysRelationshipWithJointOperation
	Descripción de la naturaleza de la relación de la entidad con una operación conjunta

	PrincipalPlaceOfBusinessOfJointOperation
	Domicilio principal de la operación conjunta

	CountryOfIncorporationOfJointOperation
	País donde está constituida la operación conjunta

	ProportionOfOwnershipInterestInJointOperation
	Proporción de participaciones en la propiedad de operaciones conjuntas

	ProportionOfVotingRightsHeldInJointOperation
	Proporción de derechos de voto mantenidos en operaciones conjuntas




En Negocios Conjuntos, completar los datos que se detallan a continuación; en caso de no tener información en algún ítem, deberá ingresar las siglas NA (No Aplica):

	DisclosureOfJointVenturesLineItems
	Información a revelar sobre negocios conjuntos [partidas]

	NameOfJointVenture
	Nombre del negocio conjunto

	DescriptionOfNatureOfEntitysRelationshipWithJointVenture
	Descripción de la naturaleza de la relación de la entidad con un negocio conjunto

	PrincipalPlaceOfBusinessOfJointVenture
	Domicilio principal del negocio conjunto

	CountryOfIncorporationOfJointVenture
	País donde está constituido el negocio conjunto

	ProportionOfOwnershipInterestInJointVenture
	Proporción de participaciones en la propiedad de negocios conjuntos

	ProportionOfVotingRightsHeldInJointVenture
	Proporción de derechos de voto mantenidos en negocios conjuntos

	DescriptionOfWhetherInvestmentInJointVentureIsMeasuredUsingEquityMethodOrAtFairValue
	Descripción de si las inversiones en negocios conjuntos se miden utilizando el método de la participación o al valor razonable

	DescriptionOfBasisOfPreparationOfSummarisedFinancialInformationOfJointVenture
	Descripción de la base de preparación de la información financiera resumida de negocios conjuntos

	DividendsReceived
	Dividendos recibidos




10) [832610] Nota – Arrendamientos 

Si la sociedad presenta información para “MontosNominalesLeasingSinopsis, deberá completar los datos que se detallan a continuación; en caso de no tener información en algún ítem, deberá ingresar las siglas NA (No Aplica).

Los ítems a completar son los siguientes:

	
RUTEntidadDeudora

	NombreEntidadDeudora

	PaisEmpresaDeudora

	NombreEntidadAcreedora

	MonedaOUnidadReajuste

	TipoAmortizacion

	TasaEfectiva

	TasaNominal




11) [871100] Nota – Segmentos de operación

La totalidad de la información requerida en esta nota es obligatoria para todas aquellas sociedades a las cuales se les ha solicitado tal desagregación a través de Oficios Ordinarios. 
Para el resto de las entidades, la entrega de la totalidad de la información solicitada, es requerida siempre y cuando los importes especificados estén incluidos en la medida del resultado de los segmentos que examina la máxima autoridad en la toma de decisiones de operación, o cuando se le faciliten de otra forma con regularidad; en caso contrario, deberá dejar en blanco tales contextos. 


12) [872000] Nota – Medio Ambiente

Por cada “Proyecto XX” que se indique, deberá adicionar una columna bajo el título “Total Proyecto XX”, en caso que se informe más de un concepto por el mencionado Proyecto. 


13) [872500] Nota – Moneda nacional y extranjera

Esta nota es obligatoria para todas las entidades con valores inscritos en el Registro de Valores. La sumatoria de la desagregación por tipo de moneda de cada ítem, deberá ser concordante con el saldo que éste presenta en el Estado de Situación Financiera. 


14) Notas en que se requiera informar el elemento “Nombre Segmento”

En todas aquellas notas (roles) de la Taxonomía, en las cuales se requiera listar cada uno de los segmentos que posee, a través de los elementos “Segmentos de operación”, “Segmentos” u otra denominación similar, se deberá indicar en forma explícita los nombres de cada segmento, en conformidad con aquellos informados por la entidad en sus estados financieros presentados en formato PDF a este Servicio, en la Nota Segmentos.

En otras palabras, no deberá indicar en tal elemento: Segmento 1, Segmento 2, Segmento n; o 1, 2,…n, a modo de ejemplo.






ANEXO

Uso de HTML escapado en elementos definidos como nonnum:textBlockItemType
A partir de la Taxonomía-SVS 2015 se permitió que el reporte de información en formato HTML 3.2/4.0, únicamente para la estructura de textos y tabulación de datos, en los elementos XBRL tipo de nonnum:textBlockItemType.
En esta etapa de la recepción de información en HTML NO se permite:
· Referencias externas o internas. No se permitirá incorporar documentos adicionales a los revelados en el texto. (ejemplo  <A HREF=>,“...”>, etc.).
· Código ejecutable o programable. (  ejemplo  <APPLET>, <OBJECT>, <SCRIPT>,  etc.).
· Códigos de estilo, ajenos al texto. ( ejemplo  Archivos Hojas de Estilo externas, *.css ).
· Instrucciones de formulario o ingreso de datos. ( ejemplo <FORM>, <INPUT>, <BUTTON>, <LABEL> , etc ) 
· Instrucciones que confundan la lectura de la información.  (  ejemplo  <DEL> ,<INS>, <ACRONYM> ,<BDO> etc )
· Instrucciones de definiciones de estilo. (  ejemplo  <STYLE>, <TBODY>, <THEAD>, <TFOOT>, etc )
· Instrucciones de marco o frame.(  ejemplo <FRAME>, <FRAMESET>, <IFRAME> )

Si se agrega una imagen debe ser codificada en base 64, o bien, hacer el link a una imagen que esté referenciada en un sitio web.
No se ejecutan validaciones de contenido de la información. Por lo que cada cuadro debe ser auto contenido y auto explicado.
Recomendamos para la preparación de la presentación en HTML ocupar un editor apropiado (por ejemplo Dreamweaver) u otro Editor que permita “guardar como” en formato HTML (por ejemplo MS-WORD o MS-EXCEL ) y revisar la “vista” en un Browser o Navegador estándar antes de incorporarlo dentro del elemento XBRL. De ser posible, “Validar” el código HTML (por ejemplo en http://validator.w3.org/ ) .


La estructura de un Elemento HTML será.
<HTML> 
<HEAD> 
</HEAD>
<BODY> 
              		 { HTML textos y TABLAS}
</BODY>
</HTML>

Ejemplo de Códigos permitidos.
· Títulos y subtítulos. (ejemplo :  <h1> a <h6> )
· Listas ( ejemplo : <OL>, <UL>,  <LI>  )
· Formato de letra y párrafo. (ejemplo :   <FONT>,<B>, <I>, <P>,<BR>  )
· Tablas (ejemplo :  <TABLE>, <TR>, <TD>)

CODIGO DE EJEMPLO: Se presenta a Continuación un Ejemplo de una vista HTML . 
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Codigo HTML.
<html >
<head></head>
<body>
<h1>REVELACION NOTA </h1>
<h3>Item 1 </h3>
<p>Presentaci&oacute;n de Ingresos </p>
<table width="200" border="1">
  <tr>
    <th scope="col">&nbsp;</th>
    <th scope="col">Ingreso</th>
    <th scope="col">Gasto</th>
    <th scope="col">Utilidad</th>
  </tr>
  <tr>
    <td>Enero</td>
    <td>100</td>
    <td>50</td>
    <td>50</td>
  </tr>
  <tr>
    <td>Febrero</td>
    <td>100</td>
    <td>50</td>
    <td>50</td>
  </tr>
  <tr>
    <td>Marzo</td>
    <td>100</td>
    <td>50</td>
    <td>50</td>
  </tr>
</table>
<p style="font-size:xx-small">Monedas en PESOS ( CLP ). </p>
<p style="font-family: "Times New Roman", Times, serif"><strong>Nota Al pie</strong> <em>: Esto fue una tabla. </em></p>
<p >&nbsp;</p>
</body>
</html>

Incorporación de Código HTML en un elemento XBRL
Una vez redactado el documento HTML, Para incorporarlo en un reporte XBRL, adicionalmente a las definiciones de fecha del elemento, el texto tiene que ser convertido en “Texto Escapado”.  
El “texto escapado” elimina los caracteres especiales de HTML que pueden llevar a confusión en la lectura de las etiquetas XBRL. En especial los caracteres “<”  y “>” los que se convierten en “&lt;” y  “&gt;” respectivamente.
La mayoría de los Editores XBRL permiten incorporar y visualizar el resultado de la codificación HTML directamente, generando automáticamente el “texto escapado” en el archivo.

Ejemplo. El documento HTML anterior, ya incorporado dentro del elemento </ifrs:DisclosureOfCashFlowStatementExplanatory>  se vería del siguiente modo en el archivo XBRL.
---------------------------------------------------------------
 <ifrs:DisclosureOfCashFlowStatementExplanatory contextRef="duration2014"> &lt;html &gt;
&lt;head&gt;
&lt;/head&gt;
&lt;body&gt;
&lt;h1&gt;REVELACION NOTA &lt;/h1&gt;
&lt;h3&gt;Item 1 &lt;/h3&gt;
&lt;p&gt;Presentaci&amp;oacute;n de Ingresos &lt;/p&gt;
&lt;table width="200" border="1"&gt;
  &lt;tr&gt;
    &lt;th scope="col"&gt;&amp;nbsp;&lt;/th&gt;
    &lt;th scope="col"&gt;Ingreso&lt;/th&gt;
    &lt;th scope="col"&gt;Gasto&lt;/th&gt;
    &lt;th scope="col"&gt;Utilidad&lt;/th&gt;
  &lt;/tr&gt;
  &lt;tr&gt;
    &lt;td&gt;Enero&lt;/td&gt;
    &lt;td&gt;100&lt;/td&gt;
    &lt;td&gt;50&lt;/td&gt;
    &lt;td&gt;50&lt;/td&gt;
  &lt;/tr&gt;
  &lt;tr&gt;
    &lt;td&gt;Febrero&lt;/td&gt;
    &lt;td&gt;100&lt;/td&gt;
    &lt;td&gt;50&lt;/td&gt;
    &lt;td&gt;50&lt;/td&gt;
  &lt;/tr&gt;
  &lt;tr&gt;
    &lt;td&gt;Marzo&lt;/td&gt;
    &lt;td&gt;100&lt;/td&gt;
    &lt;td&gt;50&lt;/td&gt;
    &lt;td&gt;50&lt;/td&gt;
  &lt;/tr&gt;
&lt;/table&gt;
&lt;p style="font-size:xx-small"&gt;Monedas en PESOS ( CLP ). &lt;/p&gt;
&lt;p style="font-family: "Times New Roman", Times, serif"&gt;&lt;strong&gt;Nota Al pie&lt;/strong&gt; &lt;em&gt;: Esto fue una tabla. &lt;/em&gt;&lt;/p&gt;
&lt;p &gt;&amp;nbsp;&lt;/p&gt;
&lt;/body&gt;
&lt;/html&gt;
</ifrs:DisclosureOfCashFlowStatementExplanatory>

image3.emf
DisclosureOfSignificantInvestmentsInSubsidiariesLineItems Información a revelar sobre subsidiarias [partidas]

NameOfSubsidiary Nombre de la subsidiaria

RutSubsidiaria Rut subsidiaria

PrincipalPlaceOfBusinessOfSubsidiary Domicilio principal de la subsidiaria

CountryOfIncorporationOrResidenceOfSubsidiary País donde está constituida la subsidiaria

MonedaFuncionalSubsidiaria Moneda funcional

ProportionOfOwnershipInterestInSubsidiary Total porcentaje de participaciones en la propiedad de la subsidiaria

PorcentajeParticipacionDirecta Porcentaje de participación directa

PorcentajeParticipacionIndirecta Porcentaje de participación indirecta
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Presentacién de Ingresos

Ingreso Gasto Utilidad
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Monatss e PESOS ( CL).

Nota Al pie : Esto fue una tabla.
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Prefijo Nombre Etiqueta Tipo

ifrs-full

ExplanationOfChangeInNameOfReportingEntityOrOtherM

eansOfIdentificationFromEndOfPrecedingReportingPeriod

Explicación del cambio en el nombre de la entidad que 

informa u otras formas de identificación desde el final del 

periodo sobre el que se informa precedente texto

cl-ci CodigoActividadDos Código de actividad 2 CodigoActividad

cl-ci CodigoActividadTres Código de actividad 3 CodigoActividad


